
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 

 

Una vez revisado el cartulario, se requiere a la parte demandante para cumpla con 

lo ordenado en el artículo 8 inc. 2 de la Ley 2213 de 2022, a saber: “El interesado 

afirmará bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar., informará la forma en que la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes. (…)”. 

 

De igual manera, se requiere a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAMANÁ; para que 

informe, sobre el Despacho Comisorio remitido el día 14 de diciembre de 2022, a 

su correo institucional. Por Secretaría Líbrese el oficio correspondiente.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

Radicado 2022-00282-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandada Luis Fernando Florez Florez 

Sustanciación 028 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

SAMANÁ  - 
  CALDAS 

  
CERTIFICO 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

  
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 009 del 25  de  E N E R O   

     de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  


